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Señores
JUZGADO PRIMERO (1°) LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN
j01labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.                           S.                           M.
 
REFERENCIA:                         Ordinario Laboral de Primera Instancia
ASUNTO:                                 Contestación de la demanda y llamamiento en garantía
DEMANDANTE:                       ARIEL DÍAZ PARAMO
DEMANDADO:                         COLFONDOS S.A. Y OTROS
LLAMAMIENTO EN
GARANTÍA:                             AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. y otros
RADICADO:                             05001 31 05 001 2023 00403 00
 
JOSE E. RÍOS ALZATE, mayor de edad, con domicilio en el Distrito Especial de Santiago de Cali (Valle del Cauca),
abogado titulado e inscrito y en ejercicio, identificado con la tarjeta profesional nro. 105.462 del Consejo Superior
de la Judicatura y C.C. No. 98.587.923 de Bello (Antioquia), obrando en mi calidad de apoderado de la compañía
AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., con Nit 860002184-6 y domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C., y según
poder otorgado en debida forma, que obra en el expediente, estando dentro del término legal concedido,
procedo a CONTESTAR LA DEMANDA y el LLAMAMIENTO EN GARANTÍA EFECTUADO de conformidad con el
artículo 31 del Código Procesal Laboral y la parte pertinente del Código General del Proceso y normas
concordantes, dentro del traslado concedido de conformidad con el memorial adjunto.

Cordialmente, 
 
JOSÉ E. RÍOS ALZATE 
Abogado 
I Lex Grupo Consultor S.A.S. 
Av. 4N # 7N – 46 local 335 piso 3
Móvil 320 683 4961 / 310 428 7290 
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joserios@ilexgrupoconsultor.com 
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Santiago de Cali – Colombia 
 

 
Salva un árbol, no imprimas este mensaje a menos que realmente lo necesites. Before Printing Think in our Environment.  ES NUESTRA

RESPONSABILIDAD CON EL MEDIO AMBIENTE, NUESTROS HIJOS LO AGRADECERÁN ------------------------------  La información contenida en

este mensaje solo interesa a sus destinatarios y está protegida por el derecho a la intimidad personal y corporativa, si ha llegado por error a

su bandeja de correo agradecemos sea borrada, previo reenvío a su remitente.  Gracias. 

 
De: Juzgado 01 Laboral Circuito - Antioquia - Medellín <j01labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado el: lunes, 28 de octubre de 2024 2:11 p. m.
Para: notificacionesjudiciales <notificacionesjudiciales@axacolpatria.co>
Asunto: [EXTERNAL] 2023 00403 NOTIFICACION DEMANDA
 

[PRECAUCIÓ N:] Este correo electró nico se originó  fuera de la organizació n. No haga clic en enlaces ni abra archivos
adjuntos a menos que reconozca al remitente y sepa que el contenido es seguro.

Señora
FERNANDO QUINTERO ARTURO 
Representante legal, o quien haga sus veces.
AXA COLPATRIA SEGUROS S.A 
 
Buenas tardes, mediante el presente y conforme el artículo 8° de la Ley 2213 de
2022 se realiza NOTIFICACIÓN a AXA COLPATRIA SEGUROS S.A, representada
legalmente por  FERNANDO QUINTERO ARTURO o quien haga sus veces del auto que
admite llamamiento en Garantía presentado por COLFONDOS  PENSIONES Y
CESANTIAS, en el proceso ordinario laboral promovido por ARIEL DIAZ PARAMO, contra
COLPENSIONES, PROTECCION y como integrado COLFDONOS, se tramita bajo el
radicado 0500131 05 001 2023 00403 00. 
 
Para el efecto anexo en 3 archivo pdf, auto admite la demanda principal, auto
admite el llamamiento en garantía y un enlace para acceder al expediente
completo.
 
Se advierte que la notificación se entenderá surtida dos días hábiles después de la
entrega del presente correo, y una vez surtida comenzarán a correr el término de 10
días para contestar la demanda, por tal motivo, en caso de tener algún problema con
el acceso a los 3 anexos deberá informar de inmediato so pena de que los términos
corran a pesar de tal situación.
 
Puede acceder al expediente completo del proceso, en el siguiente enlace: 
05001310500120230040300 
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Señores 

JUZGADO PRIMERO (1°) LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 

j01labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E.   S.   M. 

 
REFERENCIA:   Ordinario Laboral de Primera Instancia 

ASUNTO:   Contestación de la demanda y llamamiento en garantía 

DEMANDANTE:  ARIEL DÍAZ PARAMO 

DEMANDADO:   COLFONDOS S.A. Y OTROS 

LLAMAMIENTO EN 

GARANTÍA:   AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. y otros 

RADICADO:   05001 31 05 001 2023 00403 00 

 

JOSE E. RÍOS ALZATE, mayor de edad, con domicilio en el Distrito Especial de 

Santiago de Cali (Valle del Cauca), abogado titulado e inscrito y en ejercicio, 

identificado con la tarjeta profesional nro. 105.462 del Consejo Superior de la 

Judicatura y C.C. No. 98.587.923 de Bello (Antioquia), obrando en mi calidad de 

apoderado de la compañía AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., con NIT 

860002184-6 y domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C., y según poder 

otorgado en debida forma, que obra en el expediente, estando dentro del término 

legal concedido, procedo a CONTESTAR LA DEMANDA y el LLAMAMIENTO EN 

GARANTÍA EFECTUADO de conformidad con el artículo 31 del Código Procesal 

Laboral y la parte pertinente del Código General del Proceso y normas 

concordantes, dentro del traslado concedido en los siguientes términos dentro del 

traslado concedido en los siguientes términos:  

 

 

DE LA DEMANDA 
 

A. DE LA DEMANDA – FUNDAMENTOS DE HECHO DE LA PARTE 

DEMANDANTE - PRONUNCIAMIENTO 

 

PRIMERO.   SE ADMITE.   Ello conforme obra en las 

documentales aportadas. 
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SEGUNDO.   NO LE CONSTA A MI REPRESENTADA.   Lo 

indicado en este hecho deberá ser demostrado fehacientemente por la parte actora 

en lo que tenga relación directa no solo con el debate probatorio, sino que interese 

al proceso y a la vinculación que se hace de mi representada, conforme con el 

artículo 167 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO.   NO LE CONSTA A MI REPRESENTADA.   Lo 

indicado en este hecho deberá ser demostrado fehacientemente por la parte actora 

en lo que tenga relación directa no solo con el debate probatorio, sino que interese 

al proceso y a la vinculación que se hace de mi representada, conforme con el 

artículo 167 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO.   NO LE CONSTA A MI REPRESENTADA.   Lo 

indicado en este hecho deberá ser demostrado fehacientemente por la parte actora 

en lo que tenga relación directa no solo con el debate probatorio, sino que interese 

al proceso y a la vinculación que se hace de mi representada, conforme con el 

artículo 167 del Código General del Proceso. 

 

QUINTO.   NO LE CONSTA A MI REPRESENTADA.   Lo 

indicado en este hecho deberá ser demostrado fehacientemente por la parte actora 

en lo que tenga relación directa no solo con el debate probatorio, sino que interese 

al proceso y a la vinculación que se hace de mi representada, conforme con el 

artículo 167 del Código General del Proceso. 

 

SEXTO.   NO LE CONSTA A MI REPRESENTADA.   Lo 

indicado en este hecho deberá ser demostrado fehacientemente por la parte actora 

en lo que tenga relación directa no solo con el debate probatorio, sino que interese 

al proceso y a la vinculación que se hace de mi representada, conforme con el 

artículo 167 del Código General del Proceso. 

 

SÉPTIMO.   NO LE CONSTA A MI REPRESENTADA.   Lo 

indicado en este hecho deberá ser demostrado fehacientemente por la parte actora 

en lo que tenga relación directa no solo con el debate probatorio, sino que interese 

al proceso y a la vinculación que se hace de mi representada, conforme con el 

artículo 167 del Código General del Proceso. 
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OCTAVO.   NO LE CONSTA A MI REPRESENTADA.   Lo 

indicado en este hecho deberá ser demostrado fehacientemente por la parte actora 

en lo que tenga relación directa no solo con el debate probatorio, sino que interese 

al proceso y a la vinculación que se hace de mi representada, conforme con el 

artículo 167 del Código General del Proceso. 

  

NOVENO.   NO LE CONSTA A MI REPRESENTADA.   Lo 

indicado en este hecho deberá ser demostrado fehacientemente por la parte actora 

en lo que tenga relación directa no solo con el debate probatorio, sino que interese 

al proceso y a la vinculación que se hace de mi representada, conforme con el 

artículo 167 del Código General del Proceso. 

 

DÉCIMO.   NO LE CONSTA A MI REPRESENTADA.   Lo 

indicado en este hecho deberá ser demostrado fehacientemente por la parte actora 

en lo que tenga relación directa no solo con el debate probatorio, sino que interese 

al proceso y a la vinculación que se hace de mi representada, conforme con el 

artículo 167 del Código General del Proceso. 

 

DÉCIMO PRIMERO. NO LE CONSTA A MI REPRESENTADA.   Lo 

indicado en este hecho deberá ser demostrado fehacientemente por la parte actora 

en lo que tenga relación directa no solo con el debate probatorio, sino que interese 

al proceso y a la vinculación que se hace de mi representada, conforme con el 

artículo 167 del Código General del Proceso. 

 

DÉCIMO SEGUNDO. NO LE CONSTA A MI REPRESENTADA.   Lo 

indicado en este hecho deberá ser demostrado fehacientemente por la parte actora 

en lo que tenga relación directa no solo con el debate probatorio, sino que interese 

al proceso y a la vinculación que se hace de mi representada, conforme con el 

artículo 167 del Código General del Proceso. 

 

 

Finalmente, para todos los efectos ha de entenderse lo regulado por el artículo 

145 Código Procesal del Trabajo, respecto de la aplicación analógica de 

normativas en especial el artículo 167 del Código General del Proceso, que a la 

letra indica: “Aplicación analógica.  A falta de disposiciones especiales en el 
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procedimiento del trabajo, se aplicarán las normas análogas de este decreto, y, 

en su defecto, las del Código Judicial.” (debe leerse Código General del 

Proceso). 

 

 

B. PRONUNCIAMIENTO FRENTA A LAS PRETENSIONES DE LA 

DEMANDA 

 

Nos oponemos a las pretensiones elevadas por la parte demandante, y lo que 

pudiere relacionar a mi representada, ya que AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., no 

ha tenido ninguna relación con los sujetos involucrados (por activa y por pasiva), 

luego entonces no hay fundamento de nuestra circunstancial vinculación. 

 

Entendiendo que la vinculación de mi representada, que se hace vía llamamiento 

en garantía por una de las codemandadas, se sustenta en que existió entre mi 

representada y COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS un seguro 

previsional, lo cual no es cierto, considerando que mi representada por su 

naturaleza jurídica, esto es, una compañía de seguros generales, no está autorizada 

por la Superintendencia Financiera de Colombia para explotar el ramo de seguros 

previsionales, como sí lo están las compañías de seguros de vida. 

 

En general nos oponemos a las pretensiones de la demanda (DECLARACIONES 

y/o CONDENAS), máxime que se trata no solo de peticiones que no están dirigidas 

en contra de mi representada, y las mismas no le son oponibles por lo expuesto 

precedentemente, fundando una falta de legitimación por pasiva como se precisará 

en el acápite pertinente. 

 

FRENTE A LA PRETENSIÓN 1, 2, 3, 4, 5 y 6.   SE OPONE MI 

REPRESENTADA A LAS MISMAS, aun cuando las mismas no están dirigidas en 

contra de AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., y no es de mi representada a través 

de esta defensa de quien se reclame un pronunciamiento de pertinencia o no del 

pedido de la demanda, no estaría obligada conforme se ha indicado por cuanto mi 

representada no es una compañía de seguros autorizada para expedir un seguro 

previsional. 
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Como consecuencia de todo lo anterior, le solicito al Señor Juez que, previo el 

trámite legal, se hagan las declaraciones pertinentes, se absuelva a mi representada 

de todas las pretensiones formuladas, que se pudieren derivar tanto de la demanda 

como del llamamiento en garantía efectuado por COLFONDOS S.A. PENSIONES 

Y CESANTÍAS y se condene al pago de las costas que genere el presente proceso 

en los términos descritos en el artículo 365 del Código General del Proceso y 

normas y jurisprudencia concordantes, a quien corresponda. 

 

Declárense entonces probadas las excepciones de mérito que a continuación paso 

a sustentar: 

 

 

C. EXCEPCIONES DE MÉRITO FRENTE A LA DEMANDA 

 

i) INEXISTENCIA DE LA OBLIGACION 

 

No tienen soporte las afirmaciones y peticiones de la parte demandante en los 

presupuestos de hecho y de derecho que le pudieran dar existencia y validez. 

 

No hay fundamento que permita inferir obligaciones tanto en cabeza de los 

demandados y, de contera en cabeza de mi representada, cuya vinculación es 

meramente circunstancial como viene de indicarse y por demás, carece de 

legitimación nuestra vinculación. 

 

 

ii) LA GENÉRICA O ECUMÉNICA 

 

En los términos del artículo 282 de Código General del Proceso, sírvase Señor Juez 

declarar las excepciones de fondo que resulten debidamente probadas, aunque no 

hayan sido alegadas, de conformidad con el principio Iura Novit Curia (Es una 

aforismo latino, que significa literalmente “el juez conoce el derecho”, utilizado en 

derecho para referirse al principio de derecho procesal según el cual el juez conoce 

el derecho aplicable y, por tanto, no es necesario que las partes prueben en un litigio 

lo que dicen las normas). 
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Expuestos así los argumentos frente al escrito de DEMANDA, procedemos a 

pronunciarnos respecto del llamamiento en garantía en los siguientes términos: 

 

 

DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

 
D. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LOS HECHOS EN QUE SE FUNDA EL 

LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

 

1. SE ADMITE.    Ello conforme obra en el escrito de 

demanda y las documentales aportadas. 

 

2. SE ADMITE.    Ello conforme obra en el escrito de 

demanda y las documentales aportadas, sin embargo, el mismo no es 

oponible a mi representada debido a la falta de legitimación pasiva como se 

alegará en el acapice correspondiente . 

 

3. NO SE ADMITE.   AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. como 

se indicó al inicio de este escrito no ha expedido el seguro previsional que se 

anuncia, que, considerando su naturaleza, no está autorizada para su 

comercialización, luego entonces no es posible endilgar fundamentos 

fácticos y pretensiones en su contra. 

 

4. NO SE ADMITE.   AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. como 

se indicó al inicio de este escrito no ha expedido el seguro previsional que se 

anuncia, que, considerando su naturaleza, no está autorizada para su 

comercialización, luego entonces no es posible endilgar fundamentos 

fácticos y pretensiones en su contra. 

 

5. NO SE ADMITE.   AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. como 

se indicó al inicio de este escrito no ha expedido el seguro previsional que se 

anuncia, que, considerando su naturaleza, no está autorizada para su 

comercialización, luego entonces no es posible endilgar fundamentos 

fácticos y pretensiones en su contra. 
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6. NO SE ADMITE.   AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. como 

se indicó al inicio de este escrito no ha expedido el seguro previsional que se 

anuncia, que, considerando su naturaleza, no está autorizada para su 

comercialización, luego entonces no es posible endilgar fundamentos 

fácticos y pretensiones en su contra. 

 

7. NO SE ADMITE.   AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. como 

se indicó al inicio de este escrito no ha expedido el seguro previsional que se 

anuncia, que, considerando su naturaleza, no está autorizada para su 

comercialización, luego entonces no es posible endilgar fundamentos 

fácticos y pretensiones en su contra. 

 

8. NO SE ADMITE.   AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. como 

se indicó al inicio de este escrito no ha expedido el seguro previsional que se 

anuncia, que, considerando su naturaleza, no está autorizada para su 

comercialización, luego entonces no es posible endilgar fundamentos 

fácticos y pretensiones en su contra. 

 

 

E. OPOSICIÓN FRENTE A LAS PRETENSIONES DEL LLAMAMIENTO EN 

GARANTÍA 

 

Solicito al Despacho que en el momento de entrar a resolver la presente causa se 

establezca que entre llamante y sociedad AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., no 

ha existido ni existe contrato de seguro previsional conforme se ha expuesto, por lo 

que nos oponemos a la vinculación de AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. conforme 

con el llamamiento en garantía propuesto por COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTÍAS, por no existir fundamento legal ni contractual. 

 

Al efecto, pretendemos del Despacho considerar las siguientes excepciones de 

fondo: 
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F. EXCEPCIONES FRENTE AL LLAMAMIENTO 

 

i) FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR ACTIVA 

RESPECTO DE QUIEN FORMULA EL LLAMAMIENTO EN 

GARANTIA 

 

Mi representada no ha expedido ningún seguro previsional, por no tener la facultad 

legal para hacerlo, luego entonces no hay prueba que fundamente la relación 

contractual que se aduce y lo aportado como prueba no es oponible a AXA 

COLPATRIA SEGUROS S.A., por ello no tiene legitimación COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CENSANTÍAS en elevar el pedido del llamamiento en garantía. 

 

Así pues, esta entidad no tiene “derecho legal o contractual a exigir de otro la 

indemnización del perjuicio que llegare a sufrir o el reembolso total o parcial del 

pago que tuviere que hacer como resultado de la sentencia que se dicte en el 

proceso que promueva o se le promueva (…)” artículo 64 del Código General del 

Proceso. 

 

ii) FALTA DE LEGITIMACIÓN POR PASIVA EN RELACIÓN CON MI 

REPRESENTADA AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. 

 

En el llamamiento en garantía COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CENSANTÍAS, 

hace alusión a un seguro previsional, aduciendo que AXA COLPATRIA SEGUROS 

S.A. lo expidió y de ello pretende derivar su derecho. 

 

Sin embargo, mi representada no expidió dicho seguro previsional, tal como se 

puede verificar con la correspondiente prueba de la existencia y representación legal 

aportada en el otorgamiento del poder a este servidor con el correspondiente 

certificado expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia, donde obra 

que, es una entidad legalmente constituida, con naturaleza jurídica definida, 

debidamente vigilada, y entre cuyos ramos autorizados para funcionar en el país, 

no se encuentra ninguno relacionado con el SEGURO PREVISIONAL aludido, tal 

como parece creer el llamante en garantía. 

 

Así se desprende de las siguientes capturas de pantalla: 
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(…) 

 

 
 

Esto significa inequívocamente, que la póliza (seguro previsional) a que alude el 

apoderado del llamante en garantía, no fue expedida por la empresa que ha sido 

demandada. 

 

El artículo 1037 del Código de Comercio, dice que son partes del contrato de seguro 

“1.) El asegurador, o sea la persona jurídica que asume los riesgos debidamente 

autorizada para ello con arreglo a las leyes y reglamentos y, 2.) El tomador o sea la 

persona que, obrando por cuenta propia o ajena, traslada los riesgos.” 

 

 

De acuerdo con lo expuesto anteriormente, la sociedad llamada en garantía no 

ostenta la calidad de asegurador respecto de la presente causa y al no verificarse 

efectivamente esta circunstancia, se concluye de forma contundente que no existe 

contrato de seguro, en consecuencia, tampoco existe vínculo legal ni contractual 

que obligue a la parte llamada en garantía (mi representada) a responder por las 

pretensiones de los actores como garante del codemandado COLFONDOS S.A. 
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Es evidente el yerro en que ha incurrido la entidad llamante en garantía, al fundar 

una vinculación circunstancial de carácter judicial en contra de la sociedad que 

represento, esto es, AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., pues ella no puede 

contratar la clase de seguros 

 

 

iii) LA GENÉRICA O ECUMÉNICA 

 

De conformidad con el contenido del artículo 282 del Código General del Proceso 

sírvase Señor Juez declarar las excepciones de fondo que resulten debidamente 

probadas, aunque no hayan sido alegadas, de conformidad con el principio Iura 

Novit Curia (Es una aforismo latino, que significa literalmente “el juez conoce el 

derecho”, utilizado en derecho para referirse al principio de derecho procesal según 

el cual el juez conoce el derecho aplicable y, por tanto, no es necesario que las 

partes prueben en un litigio lo que dicen las normas). 

 

 

G. RAZONES Y FUNDAMENTOS DE LA DEFENSA 

 

La presente discusión se circunscribe en determinar a favor de la parte demandante 

“Declarar la INEFICACIA del traslado del RPM al RAIS”, con base en ellos, aduce 

la entidad llamante en garantía que en caso de prosperar esta pretensión y se 

ordene devolución de gastos de administración junto con el valor de las primas 

causadas por el contrato de seguro previsional, se proceda a ordenar a mi 

representada dicha devolución, al efecto, conforme se ha indicado, COLFONDOS 

no tiene “derecho legal o contractual a exigir de otro la indemnización del perjuicio 

que llegare a sufrir o el reembolso total o parcial del pago que tuviere que hacer 

como resultado de la sentencia que se dicte en el proceso que promueva o se le 

promueva (…)” artículo 64 del Código General del Proceso,  

 

De acuerdo con lo expuesto anteriormente, la sociedad llamada en garantía no 

ostenta la calidad de asegurador respecto de la presente causa y al no verificarse 

efectivamente esta circunstancia, se concluye de forma contundente que no existe 

contrato de seguro, en consecuencia, tampoco existe vínculo legal ni contractual 
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que obligue a la parte llamada en garantía (mi representada) a responder por las 

pretensiones de los actores como garante del codemandado COLFONDOS S.A. 

 

H. PRUEBAS 

 

 

- INTERROGATORIO DE PARTE 

 

Cítese a la codemandada COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, para 

que, a través de su representante legal, en la oportunidad señalada por el Despacho, 

absuelva el Interrogatorio de Parte que en forma verbal le formularé dentro de la 

correspondiente audiencia pública. 

 

 

 

 

 

I. ANEXOS 

 

 Poder y certificado de existencia y representación legal ya han sido allegados 

por correo electrónico al Despacho conforme con el contenido de la Ley 2213 

de 2022 

 Copia de mi cédula de ciudadanía 

 Copia de mi tarjeta profesional de abogado 

 

J. DIRECCIONES Y NOTIFICACIONES 

 

Mi representada y el suscrito apoderado en la Secretaría del Despacho o en los 

móviles 3206834961 – 3104287290 

 

Hago manifestación expresa solicitando me sean notificadas todas las actuaciones 

procesales al correo electrónico, los cuales dejo desde ya registrados ante el 

despacho 
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joserios@ilexgrupoconsultor.com 

marisolduque@ilexgrupoconsultor.com 

 

Dirección física en la Av. 4N # 7N – 46 local 335 piso 3 de Santiago de Cali (Valle 

del Cauca) 

 

Las direcciones de los demás sujetos procesales se encuentran en el expediente 

 

Con el acostumbrado respeto, 

 

 

 

 

JOSÉ E. RÍOS ALZATE 

C.C. # 98.587.923 de Bello (Antioquia) 

T.P. # 105.462 del Consejo Superior de la Judicatura 



David S. 

 

 
Señores  
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN  

j01labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E.              S.                  D. 

   
 
ASUNTO:   PROCESO:                 LABORAL   

RADICADO:                2023-00403 
DEMANDANTE:         ARIEL DIAZ PARAMO  
DEMANDADO:                 COLFONDOS Y OTROS. 

  

  

MYRIAM STELLA MARTINEZ SUANCHA, mayor de edad, vecina de Bogotá, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 51.732.043 de Bogotá D.C., en mi 
calidad de representante legal de AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., sociedad 
legalmente constituida, domiciliada en Bogotá, sometida al control y vigilancia 
permanente de la Superintendencia Financiera, tal como consta en el certificado 
anexo, manifiesto que confiero poder especial, amplio y suficiente al DR. JOSÉ E. 
RÍOS ALZATE mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
98.587.923 de Bello - Antioquia, abogado portador de la tarjeta profesional No. 
105.462 del Consejo Superior de la Judicatura email  
joserios@ilexgrupoconsultor.com para que con facultades de notificarse del auto 
admisorio de la demanda y/o del llamamiento en garantía, contestar la demanda 
y/o el llamamiento en garantía, recibir, conciliar, transigir, desistir, sustituir y 
reasumir este poder y en general representar a la precitada compañía en el 
proceso citado en el asunto.   
 
Sírvase reconocerle personería en los términos de ley. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
MYRIAM STELLA MARTINEZ SUANCHA  
C.C. No. 51.732.043 de Bogotá 
 
 
 
 
Acepto, 
 
JOSÉ E. RÍOS ALZATE 
C.C. No. 98.587.923 
T.P. No 105462 
joserios@ilexgrupoconsultor.com 
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. en adelante la "Sociedad"

NIT: 860002184-6

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 120 del 30 de enero de 1959 de la Notaría 9 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Bajo la denominación de COMPAÑIA DE SEGUROS PATRIA S.A.
Escritura Pública No 1648 del 14 de junio de 1976 de la Notaría 8 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió su
razón social por COLPATRIA COMPAÑÍA DE SEGUROS PATRIA S.A.
Escritura Pública No 1860 del 30 de mayo de 1991 de la Notaría 32 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su razón social por SEGUROS COLPATRIA S.A.
Escritura Pública No 4195 del 19 de diciembre de 1997 de la Notaría 32 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Acto
de escisión de la sociedad SEGUROS COLPATRIA S.A., la cual sin disolverse, segrega en bloque una parte
de su patrimonio con destino a la creación de la sociedad denominada "PROMOTORA COLPATRIA S.A."
Resolución S.F.C. No 1090 del 29 de junio de 2007  la Superintendencia Financiera aprueba la escinsión de
Seguros Colpatria S.A. "Acciones y valores Nuevo Milenio S.A.", sociedad beneficiaria de dicha operación y
que se crea como consecuencia de la misma, ingresará como accionista de Capitalizadora Colpatria S.A. y
Seguros de Vida Colpatria S.A. en un porcentaje inferior, en ambos casos al 10%
Resolución S.F.C. No 1380 del 23 de julio de 2013  la Superintendencia Financiera autoriza la escisión de
Seguros Colpatria S.A. de conformidad con la solicitud presentada. Como consecuencia de la escisión las
sociedades beneficiarias no se encuentran sujetas a la vigilancia de la Superintendencia Financiera de
Colombia.
Escritura Pública No 1461 del 07 de mayo de 2014 de la Notaría 6 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  , modifica
su razón social de SEGUROS COLPATRIA S.A. por el de AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. en adelante la
"Sociedad"

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 61 del 24 de abril de 1959

REPRESENTACIÓN LEGAL: PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTES. La Sociedad tendrá un presidente con un
(1) suplente, quién reemplazará al presidente en caso de falta temporal o absoluta, designados por la junta
directiva para períodos de dos (2) años. De conformidad con el Artículo Septuagésimo Séptimo.- durante el
tiempo en el cual la Sociedad tenga un presidente adjunto, el presidente adjunto se desempeñará como
suplente del presidente de la Sociedad, y reemplazará al presidente en caso de falta temporal o absoluta. Los
vicepresidentes de la Sociedad cumplirán las funciones y tendrán las atribuciones propias de su respectiva
área administrativa, en armonía con las que de manera específica les encomiende el presidente de la
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Sociedad. REPRESENTACIÓN LEGAL. La representación legal será ejercida en forma simultánea e individual
por el presidente de la Sociedad y sus suplentes y por las personas designadas por la junta directiva y
removibles en cualquier tiempo. La junta directiva podrá conferir a esas personas la representación legal de la
Sociedad en forma general, o limitada a ciertos asuntos o materias específicas. FUNCIONES DEL
PRESIDENTE. Al presidente de la Sociedad o a quien lo reemplace temporalmente, corresponden
privativamente las siguientes funciones: (a) Usar la razón o firma social. (b) Representar legalmente a la
Sociedad judicial o extrajudicialmente y ante cualquier tercero o Entidad Gubernamental. (c) Suscribir los
documentos públicos o privados necesarios para instrumentalizar los actos o contratos que, dentro del objeto
social, celebre la Sociedad. (d) Ejecutar y hacer ejecutar los decretos de la asamblea general de accionistas y
las decisiones de la junta directiva y de los comités de ésta, lo mismo que todas las operaciones en que la
Sociedad haya acordado ocuparse, desarrollando su actividad conforme a los estatutos. (e) Nombrar y remover
libremente a los empleados de la Sociedad, salvo aquellos cuya designación corresponda a la asamblea
general de accionistas o a la junta directiva. (f) Señalar las atribuciones de los gerentes de las sucursales de la
Sociedad y modificarlas cada vez que lo estime conveniente. (g) Presentar anualmente a la junta directiva con
no menos de veinte (20) días calendario de anticipación a la convocatoria a la reunión ordinaria de la asamblea
general de accionistas, los estados financieros de fin de ejercicio, acompañados de un proyecto de distribución
de utilidades repartibles o cancelación de pérdidas y el informe de gestión previsto en la ley. (h) Suspender a
los empleados nombrados por la junta directiva cuando falten al cumplimiento de sus deberes, nombrar
interinamente sus reemplazos si es necesario y dar cuenta de todo ello a dicha junta en su próxima reunión
para que resuelva en definitiva. (i) Convocar a la junta directiva a sesiones extraordinarias y mantenerla
detalladamente informada de los negocios sociales. (j) Autorizar con su firma los títulos o certificados de
acciones. (k) Decidir sobre las acciones judiciales que deban intentarse, o la defensas que deban oponerse a
las que se promuevan contra la Sociedad, desistir de unas y otras, someter las diferencias de la Sociedad con
terceros a la decisión de árbitros o de amigables componedores y transigir sobre dichas diferencias. (l) Cumplir
los deberes que la ley le imponga y desempeñar las demás funciones que le encomiende la asamblea general
de accionistas o la junta directiva y todas aquellas otras que naturalmente le correspondan en su carácter de
Primer Director Ejecutivo de la Sociedad. (m) Notificar a la junta directiva de cualquier adquisición que supere
COP$9.600.000.000. FUNCIONES DE LOS REPRESENTANTES LEGALES. Los representantes legales de la
Sociedad, distintos del presidente de ésta, ejercerán las siguientes funciones. (a) Usar la razón o firma social.
(b) Representar legalmente a la Sociedad judicial o extrajudicialmente. (c) Designar apoderados que
representen a la Sociedad en procesos judiciales o fuera de ellos. (d) Suscribir los documentos públicos o
privados necesarios para recoger los actos o contratos que, dentro del objeto social, celebre la Sociedad. (e)
Ejercer la representación legal de la Sociedad, exclusivamente, en los asuntos específicamente asignados a
cada uno de ellos. (Escritura Pública 1014 del 31 de marzo de 2014 Notaria 6 de Bogotá)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representacilegal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Alexandra Quiroga Velasquez
Fecha de inicio del cargo: 03/11/2022

CC - 52057532 Presidente

Lorena Elizabeth Torres Alatorre
Fecha de inicio del cargo: 05/11/2020

CE - 1156017 Suplente del Presidente

Elisa Andrea Orduz Barreto
Fecha de inicio del cargo: 25/01/2023

CC - 53114624 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Myriam Stella Martínez Suancha
Fecha de inicio del cargo: 04/07/2018

CC - 51732043 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Nancy Stella González Zapata
Fecha de inicio del cargo: 19/03/2015

CC - 51841569 Representante Legal para
Reclamaciones de Seguros

Olga Victoria Jaramillo Restrepo
Fecha de inicio del cargo: 24/11/2016

CC - 52410339 Representante Legal para
Asuntos Laborales
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Paula Marcela Moreno Moya
Fecha de inicio del cargo: 18/09/2014

CC - 52051695 Representante Legal para
Asuntos Judiciales y
Administrativos o Policivos

Aranzazu Treceño Puertas
Fecha de inicio del cargo: 25/07/2019

CE - 932823 Representante Legal para
Asuntos Generales

Karloc Enrique Contreras Buelvas
Fecha de inicio del cargo: 30/08/2018

CC - 77157469 Representante Legal en Asuntos
Generales  (Sin perjuicio de lo
dispuesto en el artículo 164 del
Código de Comercio, con
información radicada con el
número 2019060831-000 del día
3 de mayo de 2019,  que con
documento del  26 de marzo de
2019 renunció al cargo de
Representante Legal en Asuntos
Generales  y fue aceptada por la
Junta Directiva en Acta 712 del
26 de marzo de 2019.  Lo
anterior de conformidad con los
efectos establecidos por la
Sentencia C-621 de julio 29 de
2003 de la Constitucional).

Alexandra Quiroga Velasquez
Fecha de inicio del cargo: 10/05/2018

CC - 52057532 Representante Legal para
Asuntos Generales

Diana Inés Torres Llerena
Fecha de inicio del cargo: 10/05/2018

CC - 51719566 Representante Legal para
Asuntos Generales

Diego Méndez Oñate
Fecha de inicio del cargo: 10/08/2023

CE - 7718216 Representante Legal para
Asuntos Generales

Juan Guillermo Zuloaga Lozada
Fecha de inicio del cargo: 16/06/2016

CC - 19391319 Representante Legal en Asuntos
Generales

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Automóviles, Aviación, Corriente débil,
Cumplimiento, Estabilidad y calidad de la vivienda nueva, Incendio, Lucro cesante, Manejo, Montaje y rotura de
maquinaria, Responsabilidad civil, Riesgo de minas y petróleos, Sustracción, Terremoto, Todo riesgo para
contratistas, Transporte, Vidrios.
Resolución S.B. No 1947 del 12 de septiembre de 1994 Accidentes personales, Salud, Vida grupo. Con
Resolución 1452 del 30 de agosto de 2011 la Superintendencia Financiera revoca la autorización concedida a
Seguros Colpatria S.A. para operar el ramo de Seguros de Salud.
Resolución S.B. No 169 del 06 de febrero de 1995 Ramo de seguro de Vida grupo.
Resolución S.B. No 390 del 14 de marzo de 1996 Autorizado para operar el Ramo de seguro de daños
corporales causados a las personas en accidentes de tránsito.
Oficio No 95022871-9 del 27 de mayo de 1996 Ramo de casco navegación
Resolución S.B. No 723 del 28 de junio de 2002 Autorizado para operar el ramo de Enfermedades de alto
costo.
Circular Externa No 052 del 20 de diciembre de 2002 a) El ramo de riesgos de minas y petróleos, se
denominará en adelante ramo de minas y petróleo. b) se elimina el ramo denominado SECAL "Seguro de
Estabilidad y Calidad de la Vivienda Nueva y Usada".
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Resolución S.F.C. No 0239 del 26 de febrero de 2009 se autoriza operar el ramo de desempleo
Oficio No 2020030677 del 12 de marzo de 2020 ,autoriza el ramo de Seguro Agropecuario
Oficio No 2022044869 del 21 de julio de 2022 ,autoriza el ramo de seguro decenal

PATRICIA CAIZA ROSERO
SECRETARIA GENERAL ENCARGADA

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el númmero de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 8391245716654353

Generado el 06 de octubre de  2023 a las 14:13:52
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EL DIRECTOR DE LA UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y

AUXILIARES DE LA JUSTICIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

C E R T I F I C A

Certificado de Vigencia N.: 3005291

Que de conformidad con el Decreto 196 de 1971 y la Ley 270 de 1996, Estatutaria de la Administración de Justicia,
le corresponde al Consejo Superior de la Judicatura regular, organizar y llevar el Registro Nacional de Abogados y
expedir la correspondiente Tarjeta Profesional, previa verificación de los requisitos señalados por la Ley.

En atención a las citadas disposiciones legales y una vez revisado los registros que contienen nuestra base de
datos se constató que el (la) señor(a) JOSE EVER RIOS ALZATE, identificado(a) con la Cédula de ciudadanía
No. 98587923., registra la siguiente información.

VIGENCIA

CALIDAD NÚMERO TARJETA FECHA EXPEDICIÓN ESTADO

Abogado 105462 26/01/2001 Vigente

Observaciones:
­

Se expide la presente certificación, a los 8 días del mes de noviembre de 2024. 

ANDRÉS CONRADO PARRA RÍOS
Director

Notas 1­ Si el número de cédula, los nombres y/o apellidos presentan error, favor dirigirse a la Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia. 
2­ El documento se puede verificar en la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co a través del número de certificado y fecha expedición. 
3­ Esta certificación informa el estado de vigencia de la Tarjeta Profesional, Licencia Temporal, Juez de Paz y de Reconsideración






